
ACUERDO DE CONCEJO ÍVO O3$.AAN-MDM

Macate, 26 de octubre de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MACATE;

PORCUÁNTO:

Ei Concejo Municipat de Macate, en Sesón Ordinaria N' 02ü-2ü23-fitDM de

fecha 26 de octubre de 2023.

[/ISIO; El Proveído N" 21564-2An-Gl\l de la Gerencia lrrlunicipal, lnforme No

476-2An-lúDfil-OA de la Unidad de Almacétn, lnforme N' A4A-2023-Í¡|DAí-DATG/SGDES de /a

Sub gerencia de Desaaollo Ecanómica y Social, lnforme No A3A-2023-^tDlt| OLíAPED-

ClAilt/LEYH de la División de OMAPED - CIAM, sobre donación de una Silla de Ruedas, y;

COTIISIDERANDO;

Que, ei articulo 194o de la Constttución Política del Perú, esfab/ece que las

filunicipaiiriades son órganos cie Gobierno Locai con autonomía política, económica y
administrativa en los asunfos de su competencia; concordante con el artículo ll delTttula Preliminar

de la Ley Orgánica de filunicipalidades, Ley No 27972, y que dicha autonamía radica en la facultad

de ejercer acfos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento

jurídico;

Que, el articulo 39" de la Ley Orgánica de ltlunicipalidades - Ley N" 27972,

establece que, /os concejos municipales ejercen sus funciones de gobierna mediante la aprobación de

ordenanzas y acuerdas'; concordante con elartículo 41" de la citada ley, el cualseñala que, los

Acuerdos de Concejo son decrsrones que toma el concejo referidas a asunfos especíñcos de

interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para

practicar determinada acto o una conducta o norma institucional;

Que, /a Ley N' 27972, Ley Orgánica de lvlunicipalidades en el artículo 9'
esfablece las atribuciones de/ Concejo Municipal siendo de aplicación para elpresente loprescnfo

en el numeral 25) que señala: "Aprobar la donación o la cesión en uso de blenes muebles e

inmuebles de la municipalidad afavor de entidades púbf¡cas o privadas sin i?nes de lucro y laventa

de sus br'enes en subasfa pública.";

Que, el artículo 64" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de fitlunicipalidades,

esfab/ece que /as municipalidades, por excepción, pueden donar, o permutar, bíenes de su

propiedad a los Poderes del Esfado o a otros organismos del Secfor Pública (...); asimismo el



articulc 66'del mismo texto legal, señala la danación, cesión o conees¡on de brenes de las

munieipalidades se aprueba can elvato confarme de los dos ferc¡os del número legal de regidores

que integran elconcejo municipafi

Que, mediante lnfarme N" ffiA-ZüZs-$tDfrÁ A^/IAPED-CIAI\/i/LEYH de feetta 11 de

octubre de 2423, la Jefa de la División de AMAPED - CIA\A salicita una (1) sri/a de Ruedas para

ia señorita Guisela Eaufisfa Casfro del Caserío de Quilcay Grande, quien cuenta ccrl une

discapacidad (paralisis cerebral espásfrca cuadriplójica), el cual no le perrnite movilizarse.

Asimismo, /a Sub qerencia de Desarralio Economica ¡r §ocia/ a través del lnforme N* ü40-2AX-

I,ÁDLI-DATGISGüE§ ratifica dicho pedido a la Gerencia lfiunicipaf;

Que, rnediante lnfarme N* A76-2A23-fvlüÍ\/LüA de feeha 26 de o*lubre de 2ü23, el

Jefe de Almacén, iniorma que la f'Áunicipalidad Distr¡tal de f'¡lacate cuenta con s¡'llas de ruedas

disponlbles,

Que, llevado cano Arden del Dia en /a Sesión Ordinaria de Concejo f,tlunicipa{

puesfa en consideración la donacian de una si/la de rueda ds propiedad de la Ítlunicipalidad

Distriial de ftlacate a favar de /a señorifa Guisela Eautista Casfro, el mismo que se delibera y
aproba por unanirnidad la donacién de dicha bien mueble de propiedad municipal;

Esfando a lo expuesto y en ejercicio de /as atribucianes canferidas por /os artículcs

9o y 41o de ia Ley Organica de fdunicipalidades - Ley 27972, el üanceja Alunicipal prsr

UNANIMIüAD, con drspensa de la lectura y aprobacién del Acta;

t Ar,Fññ t,/{rr'UE¡1Uli:

fiRTiAULA PRtYlEfr?. - APRABAR la danación de unasilk de rueda de prcpiedad

de {a frluniaipalidad Distritalde Íuiacate, a favor de la senorita GUISELA BAUTTSTA CA§IRO dei

üaserío de Quilcay; en merito a los consrderandos expuesfos.

ARTíCULO SEGUNDO" * Eñ,CARGAR a /a Sub gerencia de Desarralla Ecanomica

y Socra/ y a la Divisién de Omaped y Ciam el cumplimienta delpresenfe Acuerdo según sus

atribuciones y contpetencias.

AFIÍüU10 TERüERO. - En COffEIvDAR a la Uniriad 0e Srsfemas e infarmática,

la pubticación de tapresenfe en la PÁG,NAWEB de la Municipatidad Distritatde Macate.

R§Gí§T§ES E, C AMaHíQUESE Y cÜ MPLASE,


